
                                          REPÚBLICA DE COLOMBIA                               

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPENTENCIA 
MÚLTIPLE- LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ 

D.C. 
 

Bogotá D.C, Treinta (30) de Noviembre de Dos Mil Veintidós (2022) 
 

REFERENCIA: No. 2022-00368 

Respecto a lo solicitado por la parte demandada, y por ser procedente de 

conformidad con el artículo 599 inciso 5 del Código General del Proceso, éste 

Despacho fija caución del 10% del total de las pretensiones, por un valor de $ 

345.531,oo., la cual debe ser pagada por el demandante.  

 
NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

(2) 
 
 
 
 
R.E.H.L. 
 
 
 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 37 hoy 01 de diciembre de 2022 a las 
8:00 A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e933245990b2d89000976cb05e924d2dcfbddeb975b0992f864fa557ea02fb0b

Documento generado en 30/11/2022 02:47:39 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



                                      REPÚBLICA DE COLOMBIA                                                          

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Treinta (30) de Noviembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR: No. 2022-00388 
Reuniendo los requisitos formales de la misma con fundamento en los artículos 422, 
424 y 430 del Código General del Proceso, el Despacho LIBRA MANDAMIENTO 
DE PAGO por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a favor FONDO DE 
EMPLEADOS FAMISANAR “FONDEFAM” en contra de SILVIA STEFANIA 
WILCHES GUEVARA, por la siguiente suma de dinero: 
 

 

PRIMERO: Por la suma de CUATRO MILLONES CIENTO SETENTA MIL 
SEISCIENTOS CUATRO PESOS M/CTE ($4.170.604) por concepto 
del capital insoluto del pagaré que obra en el proceso. 

SEGUNDO: Por la suma de UN MILLÓN SETECIENTOS TREINTA Y UN MIL 
OCHOCIENTOS SESENTA PESOS ($ 1’731.860) por concepto de 
intereses de plazo liquidados desde el 29 de julio de 2019 hasta el 29 
de noviembre de 2019  

TERCERO: Por la suma de TREINTA Y UN MIL TRESCIENTOS NOVENTA 
PESOS ($ 31.390) por concepto de seguros. 

 

CUARTO: Por los intereses moratorios, liquidados sobre el capital referido en el 
numeral primero a la tasa máxima fluctuante que certifique la 
Superintendencia Financiera de Colombia a partir de la fecha de 
exigibilidad y hasta que se cause el pago. (Artículo 884 C.Co.) 

Sobre las costas y agencias en derecho, se resolverá en el momento procesal 
oportuno. 

Notifíquese esta providencia personalmente al deudor en la forma indicada en el art. 
8 de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone de cinco (5) días para pagar 
o de diez (10) para excepcionar. 

Se reconoce personería a la DOCTORA ANA MARÍA BOHÓRQUEZ GARCÍA para 
que actúe según los fines del poder conferido. 
 
NOTIFÍQUESE, 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

(2) 
 

 
 
 
 
R.E.H.L.  
 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 37 hoy 01 de diciembre de 2022 a las 
8:00 A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 



Firmado Por:

Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8bb31f11fb0c7af8c41c7cd285fdb25648a753db9317fefcdf003fcbe085d7e9

Documento generado en 30/11/2022 02:47:40 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



                                      REPÚBLICA DE COLOMBIA                                                          

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Treinta (30) de Noviembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 
REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR: No. 2022-00458 
 
Reuniendo los requisitos formales de la demanda con fundamento en los artículos 
422, 424 y 430 del Código General del Proceso, el Despacho LIBRA 
MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a favor 
de COOPERATIVA MULTIACTIVA DE PRODUCTOS Y CREDITO 
COOPRUCRED S.C. en contra de CARLOS ALBERTO RIOS FANDIÑO, por la 
siguiente suma de dinero representadas en el PAGARÉ No. 5760. 
 

 PAGARÉ No. 5760 
 

PRIMERO: Por la suma de CUATRO MILLONES PESOS M/TE ($ 4’000.000,00 
M/TE), por concepto del capital insoluto del pagaré que obra en el 
proceso. 

SEGUNDO: Por los intereses moratorios, liquidados sobre el capital referido en el 
numeral primero a la tasa máxima fluctuante que certifique la 
Superintendencia Financiera de Colombia a partir de la fecha de 
exigibilidad y hasta que se cause el pago. (Artículo 884 C.Co.) 

Sobre las costas y agencias en derecho, se resolverá en el momento procesal 
oportuno. 

 

Notifíquese esta providencia personalmente al deudor en la forma indicada en el art. 
291, 292 del CGP y/o artículo 8 ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone de 
cinco (5) días para pagar o de diez (10) para excepcionar. 

 

Se reconoce personería a la DOCTORA PAOLA ANDREA TAPIAS GARCÍA para 
que actúe según los fines del poder conferido.  
 

NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

(2) 
 

 
 
 
 
J.S.C.R. 
 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 37 hoy 01 de diciembre de 2022 a las 
8:00 A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 



Firmado Por:

Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 48cfb712e834003f82f3b4cd8c2cdbc265c727c4b369047fb7cf72428779b110

Documento generado en 30/11/2022 02:47:40 PM
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                                      REPÚBLICA DE COLOMBIA                                                          

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Treinta (30) de Noviembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 
REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR: No. 2022-00458 
 
Reuniendo los requisitos formales de la demanda con fundamento en los artículos 

422, 424 y 430 del Código General del Proceso, el Despacho LIBRA 
MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a favor 

de DIAZ CONSULTORES GERENCIALES S.A.S. en contra de CONCREMOR 
2012 S.A.S, por la siguiente suma de dinero representadas en las FACTURAS 
ELECTRÓNICAS DE SERIES DCG-562, DCG-597 Y DCG-656. 
 

FACTURA ELECTRÓNICA No. DCG-562 
 

PRIMERO: Por la suma de SETECIENTOS NOVENTA MIL CIENTO OCHENTA Y 
OCHO PESOS M/CTE ($790.188,00 M/TE), por concepto del capital 

insoluto de la factura electrónica en mención. 

FACTURA ELECTRÓNICA No. DCG-597 

SEGUNDO: Por la suma de UN MILLON SETECIENTOS NOVENTA MIL CIENTO 
OCHENTA Y OCHO PESOS M/CTE ($1 ́790.188,00 M/TE), por 

concepto del capital insoluto de la factura electrónica en mención. 

FACTURA ELECTRÓNICA No. DCG-656 

TERCERO: Por la suma de UN MILLON SETECIENTOS NOVENTA MIL CIENTO 
OCHENTA Y OCHO PESOS M/CTE ($1 ́790.188,00 M/TE), por 

concepto del capital insoluto de la factura electrónica en mención. 

 

CUARTO: Por los intereses moratorios, liquidados sobre el capital referido en el 

numeral primero a la tasa máxima fluctuante que certifique la 

Superintendencia Financiera de Colombia a partir de la fecha de 

exigibilidad y hasta que se cause el pago. (Artículo 884 C.Co.) 

Sobre las costas y agencias en derecho, se resolverá en el momento procesal 

oportuno. 

 



Notifíquese esta providencia personalmente al deudor en la forma indicada en el art. 

291, 292 del CGP y/o artículo 8 ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone de 

cinco (5) días para pagar o de diez (10) para excepcionar. 

 

Se reconoce personería a la DOCTORA IVONNE SULANY GAITÁN RUBIANO 
para que actúe según los fines del poder conferido. 

NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

(2) 
 

 
 
 
 
J.S.C.R. 
 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 37 hoy 01 de diciembre de 2022 a las 
8:00 A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e6ce81b38e2822150f871baa0e8b3fff1e90b5feb3a60afa21b00ce890476f96

Documento generado en 30/11/2022 02:47:41 PM
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                                      REPÚBLICA DE COLOMBIA                                                          

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO No. PCSJA18 - 11068) 
 

Bogotá D.C, Treinta (30) de Noviembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR: No. 2022-000463 
Reuniendo los requisitos formales de la misma con fundamento en los artículos 422, 
424 y 430 del Código General del Proceso, el Despacho LIBRA MANDAMIENTO 
DE PAGO por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a favor de BANCO 
FINANDINA S.A. en contra de BLANCA JANETT GARCÍA RODRÍGUEZ, por la 
siguiente suma de dinero representadas en el PAGARÉ No. 1150331020 
 

 PAGARÉ No. 1150331020 
 

PRIMERO: Por la suma de VEINTIÚN MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y 
TRES MIL NOVECIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS M/TE ($ 
21.363.966,00, M/TE), por concepto del capital insoluto del pagaré que 
obra en el proceso. 

SEGUNDO: Por la suma de SIETE MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y 
CUATRO MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS ($ 
7.744.448 M/TE), por concepto de intereses corrientes. 

 
TERCERO: Por los intereses moratorios, liquidados sobre el capital referido en el 

numeral primero a la tasa máxima fluctuante que certifique la 
Superintendencia Financiera de Colombia a partir de la fecha de 
exigibilidad y hasta que se cause el pago. (Artículo 884 C.Co.) 

Sobre las costas y agencias en derecho, se resolverá en el momento procesal 
oportuno. 
Notifíquese está providencia personalmente al deudor en la forma indicada en el art. 
291, 292 del CGP, haciéndole saber que dispone de cinco (5) días para pagar o de 
diez (10) para excepcionar. 
Se reconoce personería a la DOCTORA AYDA LUCY OSPINA ARIAS para que 
actúe según los fines del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

(2) 
 

 
 
 
 
R.E.H.L.  
 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 37 hoy 01 de diciembre de 2022 a las 
8:00 A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 



Firmado Por:

Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 08d0660ed9bb917341aad8ea61fd5ad9a928165816e87767a3cb691ea5d2e9e8

Documento generado en 30/11/2022 02:47:42 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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                                      REPÚBLICA DE COLOMBIA                                                          

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Treinta (30) de Noviembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 
REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR: No. 2022-00466 
 
Reuniendo los requisitos formales de la demanda con fundamento en los artículos 
422, 424 y 430 del Código General del Proceso, el Despacho LIBRA 
MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a favor 
de AECSA S.A en contra de FREDI ANTONIO MOSQUERA, por la siguiente suma 
de dinero representadas en el PAGARÉ No. 7700040. 
 

 PAGARÉ No. 7700040 
 

PRIMERO: Por la suma de DOCE MILLONES TRESCIENTOS VEINTE MIL 
VEINTITRES PESOS ($12,320,023 M/TE), por concepto del capital 
insoluto del pagaré que obra en el proceso. 

SEGUNDO: Por los intereses moratorios, liquidados sobre el capital referido en el 
numeral primero a la tasa máxima fluctuante que certifique la 
Superintendencia Financiera de Colombia a partir de la fecha de 
exigibilidad y hasta que se cause el pago. (Artículo 884 C.Co.) 

Sobre las costas y agencias en derecho, se resolverá en el momento procesal 
oportuno. 

 

Notifíquese esta providencia personalmente al deudor en la forma indicada en el art. 
291, 292 del CGP y/o artículo 8 ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone de 
cinco (5) días para pagar o de diez (10) para excepcionar. 

 

Se reconoce personería a la DOCTORA PAOLA ANDREA TAPIAS GARCÍA para 
que actúe según los fines del poder conferido.  
 

NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

(2) 
 

 
 
 
 
J.S.C.R. 
 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 37 hoy 01 de diciembre de 2022 a las 
8:00 A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 



Firmado Por:

Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: efc5613af2fd237a5bd41ba5770cfb4e3efff32c0f51008bc6b3510f1b8c787a

Documento generado en 30/11/2022 02:47:42 PM
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                                      REPÚBLICA DE COLOMBIA                                                          

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO No. PCSJA18 - 11068) 
 

Bogotá D.C, Treinta (30) de Noviembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR: No. 2022-000467 
Reuniendo los requisitos formales de la misma con fundamento en los artículos 422, 
424 y 430 del Código General del Proceso, el Despacho LIBRA MANDAMIENTO 
DE PAGO por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a favor de AECSA S.A. 
en contra de JHON JAIRO MARÍN VASQUEZ, por la siguiente suma de dinero 
representadas en el PAGARÉ No. 6179650 
 

 PAGARÉ No. 6179650 
 

PRIMERO: Por la suma de TREINTA Y UN MILLONES NOVECIENTOS 
NOVENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y TRES 
PESOS M/TE ($ 31.997.943,00, M/TE), por concepto del capital 
insoluto del pagaré que obra en el proceso. 

 
SEGUNDO: Por los intereses moratorios, liquidados sobre el capital referido en el 

numeral primero a la tasa máxima fluctuante que certifique la 
Superintendencia Financiera de Colombia a partir de la fecha de 
exigibilidad y hasta que se cause el pago. (Artículo 884 C.Co.) 

Sobre las costas y agencias en derecho, se resolverá en el momento procesal 
oportuno. 
Notifíquese está providencia personalmente al deudor en la forma indicada en el art. 
291, 292 del CGP, haciéndole saber que dispone de cinco (5) días para pagar o de 
diez (10) para excepcionar. 
Se reconoce personería a la DOCTORA CAROLINA CORONADO ALDANA para 
que actúe según los fines del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

(2) 
 

 
 
 
 
R.E.H.L.  
 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 37 hoy 01 de diciembre de 2022 a las 
8:00 A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 



Firmado Por:

Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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                                      REPÚBLICA DE COLOMBIA                                                          

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Treinta (30) de Noviembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 
REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR: No. 2022-00468 
 
Reuniendo los requisitos formales de la demanda con fundamento en los artículos 

422, 424 y 430 del Código General del Proceso, el Despacho LIBRA 
MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a favor 

de FINANCIERA COMULTRASAN en contra de INGRI MARCELA BONILLA 
LAMPREA, por la siguiente suma de dinero representadas en los PAGARÉ No. 
002-0079-003871580 y 070-0079-003813256. 
 

PAGARÉ No. 002-0079-003871580 
 

PRIMERO: Por la suma de DOCE MILLONES SETECIENTOS TRES MIL 
CINCUENTA Y SIETE PESOS MCTE ($12.703.057 M/TE), por 

concepto del capital insoluto de la factura electrónica en mención. 

PAGARÉ No. 070-0079-003813256 

SEGUNDO: Por la suma de UN MILLON NOVECIENTOS VEINTE MIL 
CUARENTA Y OCHO PESOS MCTE ($1.920.048 M/TE), por concepto 

del capital insoluto de la factura electrónica en mención. 

TERCERO: Por los intereses moratorios, liquidados sobre el capital referido en el 

numeral primero a la tasa máxima fluctuante que certifique la 

Superintendencia Financiera de Colombia a partir de la fecha de 

exigibilidad y hasta que se cause el pago. (Artículo 884 C.Co.) 

Sobre las costas y agencias en derecho, se resolverá en el momento procesal 

oportuno. 

Notifíquese esta providencia personalmente al deudor en la forma indicada en el art. 

291, 292 del CGP y/o artículo 8 ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone de 

cinco (5) días para pagar o de diez (10) para excepcionar. 

 

 

 



Se reconoce personería al DOCTOR GIME ALEXANDER RODRÍGUEZ para que 

actúe según los fines del poder conferido. 

NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

(2) 
 

 
 
 
 
J.S.C.R. 
 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 
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                                      REPÚBLICA DE COLOMBIA                                                          

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Treinta (30) de Noviembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 
REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR: No. 2022-00474 
 
Reuniendo los requisitos formales de la demanda con fundamento en los artículos 
422, 424 y 430 del Código General del Proceso, el Despacho LIBRA 
MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a favor 
de PATRIMONIO AUTÓNOMO FAFP CANREF en contra de MAURICIO    
ARTURO    ORTIZ SANCHEZ, por la siguiente suma de dinero representadas en el 
PAGARÉ No. 432486, base de la acción así: 
 

 

PRIMERO: Por la suma de VEINTICUATRO MILLONES NOVECIENTOS 
OCHENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS 
CON CINCUENTA Y CUATRO CENTAVOS M/CTE ($24'988.632,54 
M/TE) por concepto de obligaciones, discriminadas de la siguiente 
manera en el pagaré: 

 

No. Fecha de 
Vencimiento Valor 

1000010267285 23/06/2022 $ 2.937.544,00 
140308304754 23/06/2022 $ 8.878.032,98 
120308031382 23/06/2022 $ 6.652.669,53 

432486036 23/06/2022 $ 2.790.533,21 
432486028 23/06/2022 $ 238.147,82 

1000010351009 23/06/2022 $ 3.491.705,00 
TOTAL   $ 24.988.632,54 

 
 

SEGUNDO: Por los intereses moratorios, liquidados sobre el capital referido en el 
numeral primero a la tasa máxima fluctuante que certifique la 
Superintendencia Financiera de Colombia a partir de la fecha de 
exigibilidad y hasta que se cause el pago. (Artículo 884 C.Co.) 

Sobre las costas y agencias en derecho, se resolverá en el momento procesal 
oportuno. 

 

Notifíquese esta providencia personalmente al deudor en la forma indicada en el art. 
291, 292 del CGP y/o artículo 8 ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone de 
cinco (5) días para pagar o de diez (10) para excepcionar. 

 

 

 



Se reconoce personería a la DOCTOR JORGE ALEXANDER CLEVES NARVAEZ 
para que actúe según los fines del poder conferido.  
 

NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

(2) 
 

 
 
 
 
J.S.C.R. 
 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 
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Secretaria 
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                                      REPÚBLICA DE COLOMBIA                                                          

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Treinta (30) de Noviembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 
REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR: No. 2022-00476 
 
Reuniendo los requisitos formales de la demanda con fundamento en los artículos 

422, 424 y 430 del Código General del Proceso, el Despacho LIBRA 
MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a favor 

de CONSORCIO BLACK AND WHITE ADMINISTRACION DE CONDOMINIOS 
S.A.S en contra de MARTHA CECILIA SANCHEZ RAMOS Y DIANA MARCELA 
ROJAS VALBUENA, por las siguientes sumas de dinero contenidas y derivadas 

del contrato de arrendamiento celebrado día 08 de febrero de 2021. 
 

PRIMERO: La suma de DOS MILLONES CUATRO CIENTOS VEINTISÉIS 
MIL TRECIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS M/TE ($ 
2’426.353,00 M/TE) por concepto de los cánones de 

arrendamiento causados y no pagados discriminados de la 

siguiente manera: 

 

 

 

 

 

 

SEGUNDO:     Por la suma de DOS MILLONES CINCUENTA Y NUEVE MIL 
QUINIENTOS NOVENTA PESOS ($ 2’059.590,00), 
correspondiente a la CLÁUSULA PENAL, pactada en la cláusula 

décimo cuarta del Contrato de Arrendamiento, por incumplimiento 

de sus obligaciones como arrendatario. 

 

 

 

 

No. Fecha de Vencimiento valor 

1 30/07/2022 $ 366.763,00 

2 30/08/2022 $ 686.530,00 

3 30/09/2022 $ 686.530,00 

4 30/10/2022 $ 686.530,00 

TOTAL   $ 2.426.353,00 



Notifíquese esta providencia personalmente al deudor en la forma indicada en el art. 

291, 292 del CGP y/o artículo 8 ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone de 

cinco (5) días para pagar o de diez (10) para excepcionar. 

NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

(2) 
 

 
 
 
 
J.S.C.R. 
 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 37 hoy 01 de diciembre de 2022 a las 
8:00 A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 
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                                      REPÚBLICA DE COLOMBIA                                                          

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Treinta (30) de Noviembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR: No. 2022-000477 
 
Reuniendo los requisitos formales de la misma con fundamento en los artículos 422, 

424 y 430 del Código General del Proceso, el Despacho LIBRA MANDAMIENTO 
DE PAGO por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a favor de CENTRAL DE 
INVERSIONES S.A. CISA en contra de HENRY ASMET SÁNCHEZ ORJUELA y 
DIANA MARCELA RAMÍREZ SOSA, por la siguiente suma de dinero 

representadas en el PAGARÉ No. 797844598 
 

 PAGARÉ No. 797844598 
 

PRIMERO: Por la suma de DIECISIETE MILLONES DOSCIENTOS SESENTA 
MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y CINCO ($17’260.955) M.CTE, 

por concepto del capital insoluto del pagaré que obra en el proceso. 

 

SEGUNDO: Por la suma de TRES MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y SIETE 
MIL OCHOCIENTOS DIECISÉIS PESOS ($ 3’567.816) por concepto 

de intereses de plazo o corriente causados desde el día 30 de 

septiembre de 2011 hasta el día 16 de enero de 2018.  

 

TERCERO: Por los intereses moratorios, liquidados sobre el capital referido en el 

numeral primero a la tasa máxima fluctuante que certifique la 

Superintendencia Financiera de Colombia a partir de la fecha de 

exigibilidad y hasta que se cause el pago. (Artículo 884 C.Co.) 

Sobre las costas y agencias en derecho, se resolverá en el momento procesal 

oportuno. 

 

Notifíquese está providencia personalmente al deudor en la forma indicada en el art. 

291, 292 del CGP, haciéndole saber que dispone de cinco (5) días para pagar o de 

diez (10) para excepcionar. 

 



Se reconoce personería al DOCTOR RICARDO HUÉRTAS BUITRAGO para que 

actúe según los fines del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

(2) 
 

 
 
 
 
R.E.H.L.  
 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 37 hoy 01 de diciembre de 2022 a las 
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LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 
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                                      REPÚBLICA DE COLOMBIA                                                          

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Treinta (30) de Noviembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 
REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR: No. 2022-00478 
 
Reuniendo los requisitos formales de la demanda con fundamento en los artículos 
422, 424 y 430 del Código General del Proceso, el Despacho LIBRA 
MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a favor 
de GILBERTO GOMEZ SIERRA en contra de LUIS JAVIER SILVA TOCANCIPA, 
por la siguiente suma de dinero. 
 
 

PRIMERO: Por la suma de UN MILLON TRESCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL 
PESOS ($1.336.000,00 M/TE), por concepto del capital insoluto de la 
obligación representada en la letra de cambio 21112759141 que 
reposa en el expediente digital. 

 

SEGUNDO: Por los intereses moratorios, liquidados sobre el capital referido en el 
numeral primero a la tasa máxima fluctuante que certifique la 
Superintendencia Financiera de Colombia a partir de la fecha de 
exigibilidad y hasta que se cause el pago. (Artículo 884 C.Co.) 

Sobre las costas y agencias en derecho, se resolverá en el momento procesal 
oportuno. 

 

Notifíquese esta providencia personalmente al deudor en la forma indicada en el art. 
291, 292 del CGP y/o artículo 8 ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone de 
cinco (5) días para pagar o de diez (10) para excepcionar. 

 

Actuando en causa propia el señor GILBERTO GOMEZ SIERRA.  
 

NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

(2) 
 

 
 
 
 
J.S.C.R. 
 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 37 hoy 01 de diciembre de 2022 a las 
8:00 A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá, D.C, Treinta (30) de Noviembre de Dos Mil Veintidós (2022) 
 
REFERENCIA: 2022 – 000373 
 
Teniendo en cuenta que, no fue atendida la inadmisión en los términos del auto de 

fecha 12 de octubre de 2022, el Despacho 

Dispone: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda, toda vez, que no se dio 

cumplimiento al auto inadmisorio. 

 

Por secretaría, devuélvanse los anexos de la demanda a quien la presento, sin 

necesidad de desglose, conforme al Art. 90 del CGP. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
R.E.H.L. 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en 
estado No 37 hoy 01 de diciembre de 2022 a las 8:00 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Veintiséis (26) de Octubre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 
REFERENCIA: 2022 – 00457 
Estando la presente demanda al Despacho a fin de resolver sobre su procedencia, 
se observa que el instrumento base de la acción ejecutiva carece de una de las 
exigencias propias del artículo 422 del Código General del Proceso, para que con 
él sea factible emitir la orden de pago deprecada. 
 
Como es bien sabido, en toda clase de procesos ejecutivos, ya sea singular o con 
título hipotecario, por obligación de dar o de hacer, debe aportarse título que preste 
mérito ejecutivo, de conformidad con lo establecido en el artículo 422 ibidem, el cual 
prevé que “Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y 
exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su causante, 
y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de 
condena proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia 
judicial, o de las providencias que en procesos de policía aprueben liquidación de 
costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás documentos 
que señale la ley(…)”. 
 
En efecto, esta negativa se funda en que la apoderada de la entidad ejecutante 
allegó como báculo de la ejecución el contrato de compraventa de vehículo 
automotor con número 0133275, por ello, al configurarse una obligación recíproca, 
en el entendido que, el contrato de compraventa es bilateral, el trámite procesal para 
declarar el incumplimiento del contrato no es la vía ejecutiva, pues es menester 
establecer que, el demandante no ha incumplido ninguna carga contractual, 
situación que se ventila en un proceso declarativo.  
 
En ese sentido, al no configurarse una obligación clara y exigible, este Despacho 
no accederá a proferir el mandamiento de pago que se reclama, por las razones 
enunciadas supra, por tal motivo, el Despacho DISPONE: 
  
 
PRIMERO: NEGAR el mandamiento de ejecutivo por las razones enunciadas 

supra.  
 

Entréguese los documentos sin necesidad de desglose.   
 

NOTIFÍQUESE 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
R.E.H.L 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación 
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                                         REPÚBLICA DE COLOMBIA                               

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Treinta (30) de Noviembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: No. 2022-00459 
 

El Despacho procede de conformidad al inciso 2 del artículo 90 de C.G.P. 
RECHAZAR de plano la presente demanda ejecutiva singular por carecer de 

competencia territorial “local”. Teniendo en cuenta, que mediante el numeral 1 del 

artículo 2  del Acuerdo No PSAA14-10078 emitido por el Honorable Consejo 

Superior de la Judicatura se define las reglas del reparto para los procesos de los  

Jueces de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de la localidad de Ciudad 

Bolívar y Tunjuelito, el cual indica que “los procesos en los cuales el demandante 
afirme en la demanda, que el demandado tiene su domicilio o lugar de 
residencia en la localidad en la que funcione el juzgado de Pequeñas Causas 
y Competencias Múltiples” por ende, y de acuerdo a la revisión efectuada al 

expediente se obtiene que el inmueble objeto de restitución se encuentra ubicado 

El Curubo - Usme, por tal razón de conformidad con el artículo 28 numeral 7 del 

Código General del Proceso, no se puede tramitar la presente solicitud ante este 

estrado judicial. 
 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia. 

 
SEGUNDO: REMÍTASE la demanda y sus anexos al Juez de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de la Localidad de San Cristóbal 
por considerarlo el competente para conocer del presente asunto 
por el factor territorial. 
 

 
 

Por Secretaría, líbrese los oficios de rigor dejando las constancias y anotaciones del 

caso. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 

 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               
 
R.E.H.L.  
 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 
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                                        REPÚBLICA DE COLOMBIA                              

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, Treinta (30) de Noviembre de Dos Mil Veintidós (2022) 
   

REFERENCIA: 2022–000464 

 

Previo a resolver, sobre la admisión de la demanda y de conformidad con el artículo 

90 inciso 3 del Código General del Proceso, se concede el término de cinco (05) 

días para que subsane la demanda, so pena de rechazo. Atendiendo los siguientes 

argumentos: 

 

PRIMERO: Sírvase allegar poder debidamente conferido para actuar dentro del 

proceso de restitución de bien inmueble arrendado, y no como se 

estableció en el incorporado.  

SEGUNDO: Sírvase adecuar el trámite de la demanda que se desea impetrar, 

como quiera que, en la pretensión No. 3, se hace referencia a un 

proceso diferente al solicitado, por ende, se considera una indebida 

acumulación de pretensiones, incumpliendo con el numeral 3 del 

artículo 88 del Código General del Proceso.  

TERCERO: Sírvase allegar certificado de tradición y libertad del inmueble objeto 

de litigio, con el fin de, verificar la titularidad de dominio del mismo.  

CUARTO: Sírvase allegar documento donde se certifiquen los linderos del bien 

inmueble. 

 

De los documentos que pretenda allegar y escrito subsanatorio, adose copia 

para el traslado y el archivo.  

 

NOTIFÍQUESE 

 
DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 

JUEZ 
 

 
 
 
 
 

 
J.S.C.R 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
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LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Treinta (30) de Noviembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 
REFERENCIA: No. 2022-00469 
 

Con base en la petición de medidas cautelares y conforme a los artículos 588 y 599 
del C G.P., el Juzgado DISPONE: 

 
PRIMERO:  DECRETAR el embargo y secuestro del inmueble con matrícula 

inmobiliaria: No. 50S-40712764. 
 

Líbrese oficio con destino a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
correspondiente, comunicándole la medida y para que se sirva registrar el embargo 
en el Certificado de Tradición y Libertad del mismo y envíe certificación sobre la 
propiedad del mismo. 
 
Hecho lo anterior, se decidirá sobre su posterior secuestro. 
 
SEGUNDO: DECRETAR el embargo y retención de las cuentas de ahorro, 

cuentas corrientes, o de crédito, o cualquier otro título que estén a 
nombre de BANCO DAVIVIENDA S.A., identificado con NIT No. 
860.034.313-7. 

 
Líbrense oficios con destino a los bancos relacionados en el expediente digital 
comunicándoles la medida y para que consignen los dineros retenidos, en el Banco 
Agrario de Colombia sección de depósitos judiciales a órdenes de este Juzgado y 
para el presente proceso, so pena de las sanciones a que se contrae el Art. 593 
parágrafo 2º  
 
Limítese la medida a la suma de $ 4’000.000.00 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

(2) 
 

 
 

 
 
 
 
 
R.E.H.L.  
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Treinta (30) de Noviembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 
REFERENCIA: 2022 – 00471 
Estando la presente demanda al Despacho a fin de resolver sobre su procedencia, 
se observa que el instrumento base de la acción ejecutiva carece de una de las 
exigencias propias del artículo 422 del Código General del Proceso, para que con 
él sea factible emitir la orden de pago deprecada. 
 
Como es bien sabido, en toda clase de procesos ejecutivos, ya sea singular o con 
título hipotecario, por obligación de dar o de hacer, debe aportarse título que preste 
mérito ejecutivo, de conformidad con lo establecido en el artículo 422 ibidem, el cual 
prevé que “Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y 
exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su causante, 
y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de 
condena proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia 
judicial, o de las providencias que en procesos de policía aprueben liquidación de 
costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás documentos 
que señale la ley(…)”. 
 
En efecto, esta negativa se funda en que, no se tiene certeza en que calidad actúa 
el señor DIEGO ANDRÉS MENDEZ SANDOVAL, pues del título valor no se 
desprende de forma clara si actúa como endosatario en propiedad o en procuración, 
pues si bien figura el nombre en el reverso de la letra de cambio tal inscripción no 
está sujeta a la cadena de endosos que establece el código de comercio, por ello, 
no es dable afirmar que el señor MÉNDEZ es el legítimo tenedor.  
 
En ese sentido, al no configurarse una obligación clara, este Despacho no accederá 
a proferir el mandamiento de pago que se reclama, por las razones enunciadas 
supra, por tal motivo, el Despacho DISPONE: 
  
 
PRIMERO: NEGAR el mandamiento de ejecutivo por las razones enunciadas 

supra.  
 

Entréguese los documentos sin necesidad de desglose.   
 

NOTIFÍQUESE 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
R.E.H.L 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 37 hoy 01 de diciembre de 2022 a las 
8:00 A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 



Firmado Por:

Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fbb403e51e1caae0d59212e2057356d2b1af756352d645352d88a87c89fc5389

Documento generado en 30/11/2022 02:47:50 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



                                        REPÚBLICA DE COLOMBIA                              

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Treinta (30) de Noviembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

   

REFERENCIA: 2022–000472 
 
Previo a resolver, sobre la admisión de la demanda y de conformidad con el artículo 

90 inciso 3 del Código General del Proceso, se concede el término de cinco (05) 

días para que subsane la demanda, so pena de rechazo. Atendiendo los siguientes 

argumentos: 

 

PRIMERO: Sírvase allegar poder debidamente conferido para actuar dentro del 

proceso ejecutivo singular, y no como se estableció en el 

incorporado.  

SEGUNDO: Sírvase adecuar el trámite de la demanda que se desea impetrar, 

como quiera que, en las pretensiones 1, 2 y 4 hacen parte de un 

proceso diferente al solicitado, por ende, se considera una indebida 

acumulación de pretensiones, incumpliendo con el numeral 3 del 

artículo 88 del Código General del Proceso.  

TERCERO: Sírvase adecuar los fundamentos de derecho de la pretensión 

tercera, toda vez que, los estipulados obedecen a un artículo 

derogado por el estatuto procesal que está vigente.  
  

De los documentos que pretenda allegar y escrito subsanatorio, adose copia 

para el traslado y el archivo.  
 

NOTIFÍQUESE 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
J.S.C.R 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 37 hoy 01 de diciembre de 2022 a las 
8:00 A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 



Firmado Por:

Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: eceda4fa5f08a9d6e911911827933abdbeaf5cab3c46d2a2047fe5d3c6a6f62f

Documento generado en 30/11/2022 02:47:50 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



                                         REPÚBLICA DE COLOMBIA                               

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
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Bogotá D.C, Treinta (30) de Noviembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: No. 2022-00473 
 

El Despacho procede de conformidad al inciso 2 del artículo 90 de C.G.P. 
RECHAZAR de plano la presente demanda ejecutiva singular por carecer de 

competencia territorial “local”. Teniendo en cuenta, que mediante el numeral 1 del 

artículo 2  del Acuerdo No PSAA14-10078 emitido por el Honorable Consejo 

Superior de la Judicatura se define las reglas del reparto para los procesos de los  

Jueces de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de la localidad de Ciudad 

Bolívar y Tunjuelito, el cual indica que “los procesos en los cuales el demandante 
afirme en la demanda, que el demandado tiene su domicilio o lugar de 
residencia en la localidad en la que funcione el juzgado de Pequeñas Causas 
y Competencias Múltiples” por ende, y de acuerdo a la revisión efectuada al 

expediente se obtiene que el demandado tiene su domicilio en el Barrio La Granja 

de la localidad de Engativá, por tal razón, no se puede tramitar la presente solicitud 

ante este estrado judicial. 
 

En consecuencia el Juzgado RESUELVE: 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia. 

 

 

 

Por Secretaría, líbrese los oficios de rigor dejando las constancias y anotaciones del 

caso. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 

 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               
 
R.E.H.L.  
 
 

PRIMERO: REMÍTASE la demanda y sus anexos al Juez Civil Municipal de 

Bogotá (reparto), por considerarlo el competente para conocer del 

presente asunto por el factor territorial. 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
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JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Treinta (30) de Noviembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: No. 2022-00475 
 

El Despacho procede de conformidad al inciso 2 del artículo 90 de C.G.P. 
RECHAZAR de plano la presente demanda ejecutiva singular por carecer de 

competencia territorial “local”. Teniendo en cuenta, que mediante el numeral 1 del 

artículo 2  del Acuerdo No PSAA14-10078 emitido por el Honorable Consejo 

Superior de la Judicatura se define las reglas del reparto para los procesos de los  

Jueces de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de la localidad de Ciudad 

Bolívar y Tunjuelito, el cual indica que “los procesos en los cuales el demandante 
afirme en la demanda, que el demandado tiene su domicilio o lugar de 
residencia en la localidad en la que funcione el juzgado de Pequeñas Causas 
y Competencias Múltiples” por ende, y de acuerdo a la revisión efectuada al 

expediente se obtiene que el demandado tiene su domicilio en el Barrio La Cabana 

de la localidad de Engativá, por tal razón, no se puede tramitar la presente solicitud 

ante este estrado judicial. 
 

En consecuencia el Juzgado RESUELVE: 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia. 

 

 

 

Por Secretaría, líbrese los oficios de rigor dejando las constancias y anotaciones del 

caso. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 

 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               
 
R.E.H.L.  
 
 

PRIMERO: REMÍTASE la demanda y sus anexos al Juez Civil Municipal de 

Bogotá (reparto), por considerarlo el competente para conocer del 

presente asunto por el factor territorial. 
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JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
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Bogotá, D.C, Treinta (30) de Noviembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: 2022-000483 

 

Subsanada la demanda en legal forma y reunidos los requisitos legales y de forma 

que le son propios a la misma y con base en los artículos 90 y 384 del Código 

General del Proceso, el Juzgado RESUELVE: 
 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda de RESTITUCIÓN DE INMUEBLE 
ARRENDADO, instaurada por FLORALBA RODRÍGUEZ DE DÍAZ 
y NICOLÁS DÍAZ quien actúa en causa propia contra SANDRA 
LILIANA ROJAS SÁNCHEZ y JULIÁN ANDRÉS CONDE 
MATOMA. 
  

SEGUNDO: Dese el trámite previsto en los artículos 384 y 390 del Código 

General del Proceso, mediante un procedimiento VERBAL 
SUMARIO de única instancia. 

. 
PRIMERO: NOTIFÍQUESE a la parte demandada, según el artículo 8 de la ley 

2213 de 2022 y/o artículo 291 y 292 del Código General del 

Proceso córrase traslado por el término legal de diez (10) días. 
 

 
Actúan en causa propia los señores FLORALBA RODRÍGUEZ DE DÍAZ y 
NICOLÁS DÍAZ en calidad de arrendadores. 

 
DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 

JUEZ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
R.E.H.L. 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 
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Bogotá D.C., Treinta (30) de Noviembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: No.2022-00462 
 

Con base en la petición de medidas cautelares y conforme a los artículos 588 y 599 

del C G.P., el Juzgado DISPONE: 
 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de las cuentas de ahorro, 

cuentas corrientes, o de crédito, o cualquier otro título que estén a 

nombre la entidad CONCREMOR 2012 S.A.S., identificada con el 

Número de Identificación Tributaria NIT. 900.571.919-7. 
 

Líbrense oficios con destino a los bancos relacionados en el expediente digital, 

comunicándoles la medida y para que consignen los dineros retenidos, en el Banco 

Agrario de Colombia sección de depósitos judiciales a órdenes de este Juzgado y 

para el presente proceso, so pena de las sanciones a que se contrae el Art. 593 

parágrafo 2º  

 

Limítese la medida a la suma de $ 8’741.128.00 

 
NOTIFÍQUESE, 

                   DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

(2) 
 

 
 

 
 
 
 
 
J.S.C.R. 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 
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REFERENCIA: No.2022-00463 
 
Con base en la petición de medidas cautelares y conforme a los artículos 588 y 599 
del C G.P., el Juzgado DISPONE: 
 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de las cuentas de ahorro, 
cuentas corrientes, o de crédito, o cualquier otro título que estén a 
nombre de BLANCA JANETT GARCÍA RODRÍGUEZ, identificado 
con cédula de ciudadanía No. 51.821.543. 

 
Líbrense oficios con destino a los bancos relacionados en el expediente digital 
comunicándoles la medida y para que consignen los dineros retenidos, en el Banco 
Agrario de Colombia sección de depósitos judiciales a órdenes de este Juzgado y 
para el presente proceso, so pena de las sanciones a que se contrae el Art. 593 
parágrafo 2º  
 
Limítese la medida a la suma de $ 42’000.000.00 
 
NOTIFÍQUESE, 

                   DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

(2) 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
R.E.H.L. 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 37 hoy 01 de diciembre de 2022 a las 
8:00 A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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                                             REPÚBLICA DE COLOMBIA                                

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Treinta (30) de Noviembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: No.2022-00466 
 

Con base en la petición de medidas cautelares y conforme a los artículos 588 y 599 

del C G.P., el Juzgado DISPONE: 
 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de las cuentas de ahorro, 

cuentas corrientes, o de crédito, o cualquier otro título que estén a 

nombre de FREDI ANTONIO MOSQUERA, identificado con cédula 

de ciudadanía No. 11.937.602. 

 
Líbrense oficios con destino a los bancos relacionados en el expediente digital, 

comunicándoles la medida y para que consignen los dineros retenidos, en el Banco 

Agrario de Colombia sección de depósitos judiciales a órdenes de este Juzgado y 

para el presente proceso, so pena de las sanciones a que se contrae el Art. 593 

parágrafo 2º  

 

Limítese la medida a la suma de $ 24’640.046.00 

 
NOTIFÍQUESE, 

                   DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

(2) 
 

 
 

 
 
 
 
 
J.S.C.R. 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 37 hoy 01 de diciembre de 2022 a las 
8:00 A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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                                             REPÚBLICA DE COLOMBIA                                

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Treinta (30) de Noviembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 
REFERENCIA: No.2022-00467 
 
Con base en la petición de medidas cautelares y conforme a los artículos 588 y 599 
del C G.P., el Juzgado DISPONE: 
 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de las cuentas de ahorro, 
cuentas corrientes, o de crédito, o cualquier otro título que estén a 
nombre de JHON JAIRO MARÍN VÁSQUEZ, identificada con 
cédula de ciudadanía No. 79.576.115 

 
Líbrense oficios con destino a los bancos relacionados en el expediente digital 
comunicándoles la medida y para que consignen los dineros retenidos, en el Banco 
Agrario de Colombia sección de depósitos judiciales a órdenes de este Juzgado y 
para el presente proceso, so pena de las sanciones a que se contrae el Art. 593 
parágrafo 2º  
 
Limítese la medida a la suma de $ 63’000.000.00 
 
NOTIFÍQUESE, 

                   DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

(2) 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
R.E.H.L. 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 37 hoy 01 de diciembre de 2022 a las 
8:00 A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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                                             REPÚBLICA DE COLOMBIA                                

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Treinta (30) de Noviembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 
REFERENCIA: No.2022-00477 
 
Con base en la petición de medidas cautelares y conforme a los artículos 588 y 599 
del C G.P., el Juzgado DISPONE: 
 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de las cuentas de ahorro, 
cuentas corrientes, o de crédito, o cualquier otro título que estén a 
nombre de HENRY ASMET SÁNCHEZ ORJUELA y DIANA 
MARCELA RAMÍREZ SOSA, identificados con cédula de 
ciudadanía No. 79.784.459 y 52.543.250 respectivamente. 

 
Líbrense oficios con destino a los bancos relacionados en el expediente digital 
comunicándoles la medida y para que consignen los dineros retenidos, en el Banco 
Agrario de Colombia sección de depósitos judiciales a órdenes de este Juzgado y 
para el presente proceso, so pena de las sanciones a que se contrae el Art. 593 
parágrafo 2º  
 
Limítese la medida a la suma de $ 34’000.000.00 
 
NOTIFÍQUESE, 

                   DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

(2) 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
R.E.H.L. 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 37 hoy 01 de diciembre de 2022 a las 
8:00 A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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                                             REPÚBLICA DE COLOMBIA                                

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Treinta (30) de Noviembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: No.2022-00474 
 

Con base en la petición de medidas cautelares y conforme a los artículos 588 y 599 

del C G.P., el Juzgado DISPONE: 
 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de las cuentas de ahorro, 

cuentas corrientes, o de crédito, o cualquier otro título que estén a 

nombre de MAURICIO ARTURO ORTIZ SÁNCHEZ, identificado 

con cédula de ciudadanía No. 93.134.503. 

 
Líbrense oficios con destino a los bancos relacionados en el expediente digital, 

comunicándoles la medida y para que consignen los dineros retenidos, en el Banco 

Agrario de Colombia sección de depósitos judiciales a órdenes de este Juzgado y 

para el presente proceso, so pena de las sanciones a que se contrae el Art. 593 

parágrafo 2º  

 

Limítese la medida a la suma de $ 49’977.265.08 

 

SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro del vehículo de placas KWV-

682; vehículo propiedad del demandado MAURICIO ARTURO 
ORTIZ SÁNCHEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 

93.134.503. 

 

Líbrese oficio con destino a la Secretaría de Movilidad correspondiente, 

comunicándole la medida y para que se sirva registrar el embargo en el historial del 

vehículo y envíe certificación sobre la propiedad del mismo.       

                                                                                                                                                           

Hecho lo anterior se decidirá sobre su captura y posterior secuestro.   

 

 

 

 

 



                                             REPÚBLICA DE COLOMBIA                                

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

 

TERCERO:   DECRETAR el embargo y retención de la quinta parte que excede 

el salario mínimo y demás emolumentos que devengue el señor 

MAURICIO ARTURO ORTIZ SÁNCHEZ, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 93.134.503 en su condición de trabajador de 

IMPROCAN ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES. 
 

Limítese la medida a la suma de $ 49’977.265.08 

 

Líbrense oficios con destino al pagador de dicha entidad comunicándole la medida 

y para que consigne los dineros retenidos, en el Banco Agrario de Colombia sección 

de depósitos judiciales a órdenes de este Juzgado y para el presente proceso, so 

pena de las sanciones a que se contrae el Art. 593 parágrafo 2º. 

 
NOTIFÍQUESE, 

                   DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

(2) 
 

 
 

 
 
 
 
 
J.S.C.R. 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 37 hoy 01 de diciembre de 2022 a las 
8:00 A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO No. PCSJA18 - 11068) 
 

Bogotá D.C, Treinta (30) de Noviembre de Dos Mil Veintidós (2022) 
 

REFERENCIA: No.2022-00468 
 

Con base en la petición de medidas cautelares y conforme a los artículos 588 y 599 

del C G.P., el Juzgado DISPONE: 
 

PRIMERO:   DECRETAR el embargo y secuestro del bien inmueble con folio 

de matrícula inmobiliaria No. 50S-40769653 que pertenece a la 

demandada INGRI MARCELA BONILLA LAMPREA C.C.: 
1.030.598.189. 

 
Limitándose la cantidad de medidas cautelares según el inciso 3 del artículo 599 del 

Código General del Proceso. 
 

Líbrese oficio con destino a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

correspondiente, comunicándole la medida y para que se sirva registrar el embargo 

en el Certificado de Tradición y Libertad del mismo y envíe certificación sobre la 

propiedad del mismo. 

 

Hecho lo anterior se decidirá sobre posterior secuestro. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

(2)  
 

 
 

 
 
 
 
 
J.S.C.R.. 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en 
estado No __________ hoy ___________ a las 8:00 A.M. 

LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 
Secretaria 
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Juez
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO No. PCSJA18 - 11068) 
 

Bogotá D.C, Treinta (30) de Noviembre de Dos Mil Veintidós (2022) 
 

REFERENCIA: No.2022-00478 
 

Con base en la petición de medidas cautelares y conforme a los artículos 588 y 599 

del C G.P., el Juzgado DISPONE: 
 

PRIMERO:   DECRETAR el embargo y secuestro del bien inmueble con folio 

de matrícula inmobiliaria No. 50S-816246 que pertenece al 

demandado LUIS JAVIER SILVA TOCANCIPA C.C.: 
1.010.182.030. 

 
 

Líbrese oficio con destino a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

correspondiente, comunicándole la medida y para que se sirva registrar el embargo 

en el Certificado de Tradición y Libertad del mismo y envíe certificación sobre la 

propiedad del mismo. 

 

Hecho lo anterior se decidirá sobre posterior secuestro. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

(2)  
 

 
 

 
 
 
 
 
J.S.C.R.. 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en 
estado No __________ hoy ___________ a las 8:00 A.M. 

LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 
Secretaria 
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                                         REPÚBLICA DE COLOMBIA                              

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Treinta (30) de Noviembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 
REFERENCIA: No.2022-00458 
 
Con base en la petición de medidas cautelares y conforme a los artículos 588 y 599 

del C G.P., el Juzgado DISPONE: 
 

PRIMERO:    DECRETAR el embargo y retención del 50% de la remuneración 

mensual de retiro del señor CARLOS ALBERTO RIOS FANDIÑO 
identificado con cédula de ciudadanía No. 10.168.144 como policía 

retirado de la CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA 
NACIONAL. 

 

Limítese la medida a la suma de $ 8’000.000. 

 

Líbrense oficios con destino al pagador de dicha entidad comunicándole la medida 

y para que consigne los dineros retenidos, en el Banco Agrario de Colombia sección 

de depósitos judiciales a órdenes de este Juzgado y para el presente proceso, so 

pena de las sanciones a que se contrae el Art. 593 parágrafo 2º. 

 
NOTIFÍQUESE, 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

(2) 
 

 
 

 
 
 
 
 
J.S.C.R. 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 37 hoy 01 de diciembre de 2022 a las 
8:00 A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Treinta (30) de Noviembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 
REFERENCIA: No. 2022-00388 
 
Con base en la petición de medidas cautelares y conforme a los artículos 588 y 599 
del C G.P., el Juzgado DISPONE: 
 

PRIMERO:  DECRETAR el embargo y secuestro de la motocicleta de placas 
PLR 60E; vehículo propiedad de la demandada SILVIA STEFANÍA 
WILCHES GUEVARA. 
 

Líbrese oficio con destino a la Secretaría de Movilidad correspondiente, 
comunicándole la medida y para que se sirva registrar el embargo en el historial del 
vehículo y envíe certificación sobre la propiedad del mismo. 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                        
Hecho lo anterior se decidirá sobre su captura y posterior secuestro.   
 
SEGUNDO: DECRETAR el embargo y retención de las cuentas de ahorro, 

cuentas corrientes, o de crédito, o cualquier otro título que estén a 
nombre SILVIA STEFANIA WILCHES GUEVARA identificada con 
cédula de ciudadanía No. 1.000.806.119. 

 
Líbrense oficios con destino a los bancos relacionados en el expediente digital, 
comunicándoles la medida y para que consignen los dineros retenidos, en el Banco 
Agrario de Colombia sección de depósitos judiciales a órdenes de este Juzgado y 
para el presente proceso, so pena de las sanciones a que se contrae el Art. 593 
parágrafo 2º  
 
Limítese la medida a la suma de $ 8’000.000.00. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

(2) 
 

 
 
 
 
 
 
R.E.H..L. 

J JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 37 hoy 01 de diciembre de 2022 a las 
8:00 A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Treinta (30) de Noviembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 
REFERENCIA: No. 2022-000368 

 

Incorpórese al expediente la contestación allegada por la parte demandada, 

de igual forma, como quiera que, el demandado CONJUNTO RESIDENCIAL 
TUNAL RESERVADO 2 P.H., confirió poder a la AURORA VIVAS URIBE, se tiene 

que, de conformidad con el artículo 301 inciso segundo, desde la presente 

providencia se notifica por conducta concluyente y se le hace saber que, cuenta con 

el término de 10 días para contestar la demanda y proponer excepciones. 

 

Se le reconoce personería jurídica a la DOCTORA AURORA VIVAS URIBE, para 

que actúe según los fines del poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

(2) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
R.E.H.L. 
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                                              REPÚBLICA DE COLOMBIA                               

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE- LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C, Treinta (30) de Noviembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR. No. 2022-00469 
 
Reuniendo los requisitos formales de la demanda con fundamento en los 

artículos 422, 424 y 430 del Código General del Proceso, el Despacho LIBRA 
MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a 

favor de CONJUNTO RESIDENCIAL TORRES DE BELLAVISTA ETAPA 1 
PROPIEDAD HORIZONTAL en contra de BANCO DAVIVIENDA S.A. por las 

siguientes sumas de dinero representadas en la CERTIFICACIÓN DE 
CUOTAS ORDINARIAS Y DEMÁS CONCEPTOS, base de la acción así:  
 

PRIMERO: Por la suma de UN MILLÓN SEISCIENTOS SETENTA Y SIETE 

MIL NOVECIENTOS PESOS M/TE. ($ 1.677.900,00 M/TE) por 

concepto de cuotas ordinarias de administración, discriminadas 

de la siguiente manera: 

 

NO.  
FECHA DE 

VENCIMIENTO  VALOR 
1 30/06/2021 $ 114.100,00 

2 31/07/2021 $ 114.100,00 

3 31/08/2021 $ 114.100,00 

4 30/09/2021 $ 114.100,00 

5 31/10/2021 $ 114.100,00 

6 30/11/2021 $ 114.100,00 

7 31/12/2021 $ 114.100,00 

8 31/01/2022 $ 125.600,00 

9 28/02/2022 $ 125.600,00 

10 31/03/2022 $ 125.600,00 

11 30/04/2022 $ 125.600,00 

12 31/05/2022 $ 125.600,00 

13 30/06/2022 $ 125.600,00 

14 31/07/2022 $ 125.600,00 

TOTAL    $ 1.677.900,00 

 



SEGUNDO: Por la suma de CUATROCIENTOS CUARENTA Y CUATRO 
MIL CIENTO CINCUENTA Y CUATRO PESOS ($ 
444.154,00) por concepto de cuotas de parqueadero 

causadas y no pagadas discriminadas de la siguiente forma:  

 

No.  Fecha de Vencimiento  Valor 
1 31/01/2021 $ 12.254,00 

2 28/02/2021 $ 23.100,00 

3 31/03/2021 $ 23.100,00 

4 30/04/2021 $ 23.100,00 

5 31/05/2021 $ 23.100,00 

6 30/06/2021 $ 23.100,00 

7 31/07/2021 $ 23.100,00 

8 31/08/2021 $ 23.100,00 

9 30/09/2021 $ 23.100,00 

10 31/10/2021 $ 23.100,00 

11 30/11/2021 $ 23.100,00 

12 31/12/2021 $ 23.100,00 

13 31/01/2022 $ 25.400,00 

14 28/02/2022 $ 25.400,00 

15 31/03/2022 $ 25.400,00 

16 30/04/2022 $ 25.400,00 

17 31/05/2022 $ 25.400,00 

18 30/06/2022 $ 25.400,00 

19 31/07/2022 $ 25.400,00 

TOTAL   $ 444.154,00 

 

TERCERO: Por los intereses moratorios, liquidados sobre el capital 

referido en el numeral primero, segundo y tercero, 

equivalentes al 1.5 del interés bancario corriente señalado por 

la Superintendencia Financiera, desde el día siguiente a la 

fecha de causación de cada cuota y hasta que se verifique el 

pago, conforme a la ley 675 del 2001. 

 

CUARTO: Por las cuotas ordinarias y/o extraordinarias, junto con los 

intereses moratorios que se sigan causando con posterioridad 

a la presentación de la demanda.  



Sobre las costas y agencias en derecho, se resolverá en el momento procesal 

oportuno. 

 

Notifíquese está providencia personalmente al deudor en la forma indicada en 

el art. 291, 292 del CGP y/o en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022, haciéndole 

saber que dispone de cinco (5) días para pagar o de diez (10) para 

excepcionar. 

 

Se reconoce personería al DR. RAMÓN EDUARDO BOADA MORENO quien 

actúa como apoderado judicial en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 

R.E.H.L.  JUEZ 

(2) 
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